
 

 

 

 1   

 



La Sala Segunda revisa en casación una sentencia que 
condenaba al acusado por un delito de abuso sexual continuado a una 
menor de 13 años. El recurrente alega la inaplicación del error de 
prohibición del artículo 14.3 CP, afirmando que tenía la seguridad que 
mantener relaciones sexuales consentidas con una mayor de 13 años 
era una conducta correcta y lícita.  

El Tribunal Supremo analiza el error de prohibición invocado y lo 
coloca en sede de la culpabilidad. La sentencia afirma que en ciertos 
casos la sociedad ha de soportar los resultados de conductas delictivas 
que han sido cometidas bajo el desconocimiento del autor. No 
obstante, advierte de la excepcionalidad de estas situaciones: 

Continúa desarrollando que, debido a la excepcionalidad de la 
aplicación de estas cláusulas, al autor imputable le es exigible el 
máximo esfuerzo posible por conocer el reproche que puede derivar de 
sus conductas. Como consecuencia de esta exigibilidad, lo que se debe 
determinar no es el desconocimiento concreto del autor, sino el 
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potencial conocimiento que podría haber tenido si se hubiera esforzado 
lo suficiente. Partiendo de la idea del filósofo estadounidense, John 
Rawls, la Sala Segunda inicia su razonamiento con el «deber de 
civilidad», como carga con la que todos debemos de cumplir en favor de 
una sociedad abierta y pluralista.  

Sin embargo, ese deber de civilidad podrá venir exceptuado 
cuando existan condiciones personales o culturales que 
significativamente impidan su aplicación.  

Si la nacionalidad y los estándares del país de nacimiento 
pueden impedir ver como ilícitos los actos sexuales mantenidos con 
una persona de 13 años, resuelve la Sala Casacional de la siguiente 
manera esta cuestión: 

En suma, concluye el Tribunal Supremo que una persona que ha 
demostrado todo signo posible de integración social y cultural, 
difícilmente puede argüir sólidas razones de error sobre la licitud del 
acceso sexual a una persona de 13 años de  edad.  
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ª

El Tribunal Supremo casa y anula una sentencia dictada por la 
Audiencia Provincial de Madrid que declaraba nula la prueba derivada 
del examen del ordenador de trabajo del acusado.  

La Sala Segunda considera que la sentencia de instancia incurre 
en un déficit de motivación al declarar la ilicitud de la prueba, pues 
debía haber razonado por qué se no cumplían los requisitos 
establecidos por la doctrina del TEDH (asunto BARBULESCU II). 

El órgano de casación trae a colación la doctrina emanada por el 
TEDH, que fija como parámetros los siguientes:  

́

El órgano de casación pone de relieve la falta de análisis del 
Tribunal de instancia y apunta que no fueron valorados: (i) la 
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documentación de la empresa que limitaba el uso del correo electrónico 
a fines profesionales; (ii) la carta de despido del trabajador que recogía 
las razones de su despido disciplinario; y (iii) el permiso concedido al 
trabajador, antes de la extinción de su relación laboral, para que 
extrajera los correos personales que pudiera tener en el ordenador 
profesional, lo que al parecer de la Sala Segunda “hacía previsible que 
el disco duro fuera sometido a escrutinio de la empresa”.  

Por último, recuerda la sentencia de casación que la derivación 
de ilicitud a otras pruebas diferentes a la declarada ilícita requiere 
explicar la conexión o desconexión de antijuricidad. Así, solo en el caso 
de que se verifique la transmisión de la prueba ilícita a la que se 
cuestione puede admitirse el rechazo de la eficacia probatoria del 
material derivado.  

 

Tiene ocasión el Tribunal Supremo de pronunciarse sobre qué 
elementos deslindan el concepto de codelincuencia de los de grupo u 
organización criminal, previstos en los  artículos 570 bis y ter CP.  

La Sala Segunda asume el relato fáctico dictado por la Audiencia 
Provincial y ve acertada la aplicación de la figura del grupo criminal en 
el caso concreto, ya que el grupo no exige una amplia movilidad 
geográfica ni organigrama complejo.  
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Partiendo de la definición legal aportada en la Exposición de 
Motivos de la Ley Orgánica 5/2010, junto con el desarrollo dado a este 
concepto en la STS 271/2014, de 25 de marzo; la Sala Segunda señala 
que: 

La falta de contacto entre los integrantes no se integra, de 
acuerdo con la resolución comentada, ni entre los elementos de 
tipicidad ni entre los que deban ser inferidos axiológicamente por lo que 
no solo no es una exigencia típica sino que puede convertirse en 
elemento de especial trascendencia valorativa de la existencia del 
grupo:  

El Alto Tribunal también expone en la misma sentencia la 
diferencia entre el grupo y la mera codelincuencia. Para dicho deslinde, 
la Sala recurre a las disposiciones internacionales que precedían la 
introducción de estas figuras de asociación ilícita en nuestro Código 
Penal. Por todas, la Convención de Palermo fija en su artículo 2 las 
definiciones de “grupo delictivo organizado”, referido a “organización 
criminal” en nuestra normativa; y “grupo estructurado” referente a 



 

 

 

 6   

 

“grupo criminal”. Por lo que, por exclusión de estos dos conceptos, la 
Sala Segunda interpreta que:  

Por otro lado, el Tribunal Supremo trae a colación lo que cierto 
sector doctrinal ha venido llamando “tipos que incluyen conceptos 
globales”, pues algunos tipos condensan en un único delito conductas 
punibles con semejanza. Ejemplo de lo anterior es el tráfico de drogas, 
que en su redacción típica recogida en el artículo 368 CP, se refiere a 
“actos de cultivo, elaboración o tráfico…”. 

Concluye la Sala Casacional que la pluralidad de actos que 
conlleva el delito unitario del tráfico de drogas cumple con el criterio 
teleológico del grupo criminal, aunque penalmente sea castigado en un 
único delito. 

 

El Tribunal Supremo confirma la sentencia dictada por la Sala de 
lo Penal de la Audiencia Nacional que absolvía a los 34 acusados del 
caso “Bankia”. 

Dado que a sala casacional revisaba una sentencia absolutoria 
de la instancia, los motivos articulados por las acusaciones son de 
naturaleza eminentemente procesal. 
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Así, por una parte, la Sala Segunda resuelve las dudas 
planteadas sobre la eventual vulneración del derecho fundamental al 
proceso justo y la tutela judicial efectiva de la acusación, ex artículo 
24.2 CE, derivada de una eventual valoración probatoria arbitraria o 
irracional.  

 A este respecto, el Alto Tribunal admite que las 
conclusiones valorativas alcanzadas en la sentencia que se impugna se 
apartan en aspectos muy relevantes de las consideraciones contenidas 
en los informes periciales presentados por la acusación. No obstante, 
razona:  

Contextualiza la sentencia de casación que en plenario 
depusieron 18 peritos que rindieron su informe ante el Tribunal, por lo 
que recuerda que para que la queja prospere no basta con destacar 
fielmente las discrepancias entre lo sostenido en una de las pericias y 
lo que finalmente se asume como probado en la resolución impugnada; 
sino que es preciso justificar o bien que las pericias señaladas no se 
tuvieron en cuenta en la sentencia impugnada (ausencia de valoración); 
o que, considerados esos informes por el Tribunal, se apartó de sus 
conclusiones de modo arbitrario e irracional.  

En suma, el órgano casacional convalida el pronunciamiento 
absolutorio de la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional y concluye 
lo siguiente:  
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Por otra parte, el Tribunal aborda cuestiones relativas a la 
incongruencia omisiva, recordando una consolidada doctrina sobre el 
fallo corto o vicio in iudicando, que sería apreciable solo en los 
siguientes supuestos: 
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Finalmente, la Sala Segunda analiza el carácter documental o no 
de la prueba pericial a efectos casacionales, aspecto éste ampliamente 
negado en resoluciones precedentes que la sentencia comentada 
igualmente consolida. 
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Se ha publicado un Convenio entre España y Ecuador destinado 
a reforzar la cooperación policial entre ambos estados. 

El artículo 2 señala las materias sobre las que versará esta 
colaboración: terrorismo, detención ilegal, delitos relacionados con la 
fabricación de estupefacientes, tráfico de migrantes, formas 
organizadas de delincuencia contra la libertad sexual, delitos contra 
objetos de índole cultural con valor histórico, o delitos cometidos a 
través de sistemas informáticos o de canales de internet, entre otros. 

El citado convenio  recoge en su artículo 4.c. in fine los elementos 
que deberán componer las solicitudes de información: 

 

Asimismo, el convenio prevé un compromiso de protección de los 
datos ofrecidos por los Estados de acuerdo con su legislación nacional 
y, en particular, se comprometen a no ceder los datos personales o 
confidenciales a ningún tercero distinto del órgano solicitante salvo 
previa autorización.  El incumplimiento de lo dispuesto anterior 
conlleva la suspensión inmediata de la aplicación del convenio y, en su 
caso, de la terminación automática del mismo.  

https://www.boe.es/boe/dias/2022/10/27/pdfs/BOE-A-2022-17522.pdf
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para probar el consentimiento en las relaciones sexuales (Economist & 
Jurist) 

 
§ Discurso leído por el Excmo. Sr. D. Manuel Marchena Gomez en el acto de su recepción como Académico 
de número de la Real Academia de Doctores de España y contestación del Excmo. Sr. D. Jorge Rodríguez-
Zapata Pérez.  

https://app.vlex.com/#/vid/391382274
https://www.radoctores.es/imageslib/doc/MARCHENA%20GOMEZ,%20M_Discursoingreso.pdf
https://blogs.elconfidencial.com/juridico/tribuna/2022-11-01/homologacion-delito-sedicion-obligatoria-conveniente_3515803/
https://blogs.elconfidencial.com/juridico/tribuna/2022-11-01/homologacion-delito-sedicion-obligatoria-conveniente_3515803/
https://www.expansion.com/juridico/actualidad-tendencias/2022/10/31/6360103ee5fdeaf54a8b4676.html
https://cincodias.elpais.com/cincodias/2022/10/27/legal/1666887549_797688.html
https://cincodias.elpais.com/cincodias/2022/10/27/legal/1666887549_797688.html
https://www.economistjurist.es/noticias-juridicas/despacho-de-abogados-crea-una-app-para-probar-el-consentimiento-en-las-relaciones-sexuales/
https://www.economistjurist.es/noticias-juridicas/despacho-de-abogados-crea-una-app-para-probar-el-consentimiento-en-las-relaciones-sexuales/
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MORENO, R., La Fiscalía pide 6 años y medio de cárcel para un hombre 
que falsificaba obras de Chillida y otros artistas para venderlas 
(Confilegal) 

PALOMO, P., La madre de Olivia se enfrentará a la prisión permanente, 
creen los expertos (SPORT) 

PEREA GONZALEZ, A.,  La justicia tardía o el gato de Cheshire (Cinco 
Días) 

REAL, A., Cómo es el delito de rebelión en Europa y sus diferencias con 
el de sedición (Newtral) 

REDACCION, Pillan a una abogada reenviado a una amiga todos los 
emails intercambiados con un cliente (Economist & Jurist) 

TORRAS COLL, J.M., El informe final y el derecho a la última palabra 
(Confilegal) 

CALAZA, S., La Fiscalía Europea cumple un año en España (Diario Laley) 

MORALES PRATS, F.; TRALLERO MASO, A.; RECLUSA, A.; SANCHEZ, L., 
Expertos penalistas advierten que con la reforma del tipo penal de 
sedición «se puede dar la impresión de que la división de poderes se 
resiente» (Economist & Jurist) 

MORENO, R., Juan Antonio Frago: ‘España no está preparada para la 
lucha penal contra la competencia desleal’ (Confilegal) 

https://confilegal.com/20221102-la-fiscalia-pide-6-anos-y-medio-de-carcel-para-un-hombre-que-falsificaba-obras-de-chillida-y-otros-artistas-para-venderlas/
https://confilegal.com/20221102-la-fiscalia-pide-6-anos-y-medio-de-carcel-para-un-hombre-que-falsificaba-obras-de-chillida-y-otros-artistas-para-venderlas/
https://amp.sport.es/es/noticias/sucesos/madre-olivia-enfrentara-prision-permanente-78235369
https://amp.sport.es/es/noticias/sucesos/madre-olivia-enfrentara-prision-permanente-78235369
https://cincodias.elpais.com/cincodias/2022/11/02/legal/1667405998_014680.html
https://www.newtral.es/delito-rebelion-europa-espana/20221028/
https://www.newtral.es/delito-rebelion-europa-espana/20221028/
https://www.economistjurist.es/actualidad-juridica/jurisprudencia/pillan-a-una-abogada-reenviado-a-una-amiga-todos-los-emails-intercambiados-con-un-cliente/
https://www.economistjurist.es/actualidad-juridica/jurisprudencia/pillan-a-una-abogada-reenviado-a-una-amiga-todos-los-emails-intercambiados-con-un-cliente/
https://confilegal.com/20221030-el-informe-final-y-el-derecho-a-la-ultima-palabra/
https://diariolaley.laleynext.es/dll/2022/11/03/la-fiscalia-europea-cumple-un-ano-en-espana
https://www.economistjurist.es/actualidad-juridica/la-reforma-del-delito-de-sedicion-de-sanchez-dinamita-las-relaciones-del-gobierno-con-el-pp/
https://www.economistjurist.es/actualidad-juridica/la-reforma-del-delito-de-sedicion-de-sanchez-dinamita-las-relaciones-del-gobierno-con-el-pp/
https://www.economistjurist.es/actualidad-juridica/la-reforma-del-delito-de-sedicion-de-sanchez-dinamita-las-relaciones-del-gobierno-con-el-pp/
https://confilegal.com/20221102-juan-antonio-frago-espana-no-esta-preparada-para-la-lucha-penal-contra-la-competencia-desleal/
https://confilegal.com/20221102-juan-antonio-frago-espana-no-esta-preparada-para-la-lucha-penal-contra-la-competencia-desleal/
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REDACCION, María Emilia Casas, expresidenta del TC: “La ley de 

violencia de género debería haber sido más efectiva” (Economist & 

Jurist) 

 

La Real Academia Europea de Doctores acoge esta Jornada el próximo 
día 17 de noviembre de 2022. Participan representantes del Ministerio 
Fiscal, la Oficina Antifraude, Poder Judicial, Empresa y Abogacía, todos 
ellos moderados por el Prof. Fermín Morales Prats, Catedrático de 
Derecho penal de la UAB y socio de Morales Abogados penalistas. Ver 
programa 

El ICAB, junto a la Academia de Derecho Europeo, ha organizado esta 
conferencia que tendrá lugar los días 17 y 18 de noviembre en el Colegio 
y que versará sobre asuntos tales como: la orden europea y sus 
características claves, la novedosa Fiscalía europea, los delitos en la 
“Era Digital”, entre otros. El evento será en inglés. 

 

La Sección de Derecho de la Circulación del ICAB ha organizado 
esta conferencia, en modalidad on-line y presencial, que tendrá lugar 

https://www.economistjurist.es/znoticia-portada1/maria-emilia-salas-expresidenta-del-tc-la-ley-de-violencia-de-genero-deberia-haber-sido-mas-efectiva/
https://www.economistjurist.es/znoticia-portada1/maria-emilia-salas-expresidenta-del-tc-la-ley-de-violencia-de-genero-deberia-haber-sido-mas-efectiva/
https://raed.academy/events/la-trasposicion-de-la-directiva-2019-1937-sobre-wishtleblowers/
https://raed.academy/events/la-trasposicion-de-la-directiva-2019-1937-sobre-wishtleblowers/
https://www.icab.es/es/actualidad/noticias/noticia/SAVE-THE-DATE-17-18-de-noviembre-Conferencia-Anual-sobre-Justicia-Penal-de-la-UE-2022/
https://www.icab.es/es/actualidad/noticias/noticia/SAVE-THE-DATE-17-18-de-noviembre-Conferencia-Anual-sobre-Justicia-Penal-de-la-UE-2022/
https://www.icab.es/es/formacion/cursos/Conferencia-La-modificacion-del-Codigo-Penal-en-materia-de-imprudencia-en-la-conduccion-de-vehiculos-a-motor.-El-regreso-del-Juicio-de-faltas-Opinion-de-los-distintos-sectores-implicados-ON-LINE/
https://www.icab.es/es/formacion/cursos/Conferencia-La-modificacion-del-Codigo-Penal-en-materia-de-imprudencia-en-la-conduccion-de-vehiculos-a-motor.-El-regreso-del-Juicio-de-faltas-Opinion-de-los-distintos-sectores-implicados-ON-LINE/
https://www.icab.es/es/formacion/cursos/Conferencia-La-modificacion-del-Codigo-Penal-en-materia-de-imprudencia-en-la-conduccion-de-vehiculos-a-motor.-El-regreso-del-Juicio-de-faltas-Opinion-de-los-distintos-sectores-implicados-ON-LINE/
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el día 21 de noviembre a las 18:00 h. Contará con la ponencia, entre 
otras, de la Magistrada, la Ilma. Sra. D.ª Cristina Ferrando Montalvá, 
Decana de los Juzgados de Instrucción de Barcelona. 


